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MuN'c'pAL'I)AD DE coimLA

DECRETO NO:  E_2367/2oi7                     /

COLINA, O2 de Noviembre  de 2O17.

VISTOS:     Estos     an'ecedentes:     Memorándum
NO  1080/17  de fecha  O2  de  Noviembre   de  2017,  del  D¡rector de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual so'icita  Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos de
Referenc¡a    NO    2683-285-L117    y    llamase    a    l¡citac¡ón    pública    del    proyecto
denominado  "Adquisición  de  un  Termo  Sifón,  Hervidor y Vasos  para  el  Programa
Abriendo Caminos"; y, en virtud a las atr¡buciones que me confiere la Ley NO 18.695,
Orgánica  Constitucional  de  Munic¡palidades;  Ley    NO  20.285,  sobre  acceso  a  la
información  públ¡ca  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrat¡vos que  rigen  los actos de  los órganos de  la administración del estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense    los    términos    de    referencia
NO  2683-285-L117,   del   proyecto   denominado   "Adquisición   de   un   Termo   Sifón,
Hervidor  y  Vasos  para  el  Programa  Abriendo  Cam¡nos";  Cop¡a  de  la  solicitud  -
Términos de Referencia,  pasan a formar parte integrante del presente Decre{o.

ado   "Adquisición   de
a Abriendo

SECRETA
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DISTRIBUCION:

2.-  Llamase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
un   Termo   Sifón,   Hervidor  y  Vasos   para   el

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

RIAGADA

Alcaldía
Secretaría  MunicipaI
Dirección de  Control
Direcc¡ón  de Administración y Finanzas
Unidad de Adqu¡s¡ciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y FINANZAS

DE       :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

Üi__    ,\L\

MEMORÁNDUM NOÁ2&/ 2oi7.

MAT.:  Proceso  Publícación.

Colína,  noviembre  Ol  del 2017.

En  relación  a  la  Solicitud  NO101  de  DIDECO,  solicito  a  usted  gest¡onar decreto  alcaldic¡oi

que aprueba los Térm¡no de  Referencia  y llame a  lícitac¡ón  pública la  {lAdq.  de un termo
s¡fón,  hervidor y vasos  para el  programa Abriendo  Cam¡nol',  mediante  el  lD  NO2683-
285-L117'



l)'RECCION  DE ADMINISTRACION Y  F'NANZAS

uNIDAl)  DE ADQulSIC'ONES

LICITAClÓN  PÚBLIC

TERMINOS REFERENCIA NO    ?C 2gS .##}
PROCESO DE COMPRA MEl\'OR O  IGUAL A  IOO UTM(L1) A TRAVES DEL  rORT^L www mprc3dímihlim ri

REQU'RENTE:  DIDECO -PROGRAMA ABRIENDO CAIVllNOS 2016 SOLICITuDN®   \Q\           t3C?///O/.2o/t

ESCRIPCION DEL. PRODuCTO O SERVICIO

TERMO  SIFON  DE  2,5  LITROS  METALICO ACERO  INOXIDABLE    -'
HERVIDOR TERMO DE  l i5 uTROS MARCA SINDELEN.
12 VASOS  VIDRIO  DE  200 ML

MONTO  PRESUPUESTARIO (valor 'VA lncl.). $      8OOOO

CRITERlOS DE EVALuAC'

Estlmatjvo

Disponible  E]

N  (Los crlterios de  evaluac¡Ón  selecc¡onados  deberan  dar  un  porcentaJe  total del  100%)
Es'os cr¡ter¡os se oncuentran def,n¡dos en   Anoxo  N-1Pauta de Evaluac¡ón de las Ofer(as

1,  Ofena  Económica

2.  Plazo (entrega o eiecuc¡Ón sn día5
hábiles)

3.  Ofeíta   Técnlca de 'os
B¡enes o Servic¡os

4.  Serv¡c¡o  o  as¡stencia
TÓcnica

5.  Metodología

6,  Servíc.jo  Post Venta

7.  Experienc,a

8.  Compokam¡ento
Contractua' Anter¡or

gi  Cumplim¡entos  de  los  requisitos

10   Cen¡f,cación  Norma  lSO

10O/o

1+1-tmerms Sustentables:
11   1   EÍ,c,enc.Ia  Energét¡ca

11  2  Impacto  Med¡o Ambien'a'

11,3  Cond,clones de  empleo

y remuneraciones

11  4  Contratación de Personas
con d,scapacidad

11  5  Otras  mater,as  de  alto
impacto  social

*  Reso'ución  de empstes  s,'  se  presentan  se  definlrá  con  'a  l'  ooción  (eiemplo  NO  1),  2a  opclón  (eJemplo  N®  4).  3' oDción  (ejemploN®10).

lNSPECClÓN TÉCNICA  DEL SERVICIO  (lTS)

MARIA PAOLA ALTAMIRANO QulJADAi  FONO:  228443761

ACAMINOSCOLINA@GMAIL.COM

PLAZOS       (SEGUN       CORRESPONDA       EN        LA
EJECuClÓN    DEL    SERV'CIO    O    ENTREGA    DEL
PRODUCTO  DESDE  LA EMISlÓN  DE  LA ORDEN  DE
COMPRA

1O  DIAS

CUALQUIER OTRO ASPECTO  REVELANTE EN
RESGUARDO DE LOS  INTERESES MUNIC'PALES  O
MuLTAS SI FUERE PROCEDENTE

NOMBREi  CARGO DEL
REQUIRENTE Y TIMBRE

lTEM PRESUPUESTAR'O

USO  EXCIUSIVO  D.A.F.

AYOj`9S,C#.c#, QJp
Uso lnterno do DAF.
La SoI¡c¡tud de Compra s® d®vo'verá a'  ro u¡Íonto on  los si
1.     El monto de compra supera las  100 UTM.

LO COMUNITARIO

2.    La ciienta a caígar no tiene presupuesto.     H

3.     No  están  b¡en  def,nidos  los  requ¡s,tos  del  producto  sol¡c¡tado  (técnicos,   ci'l'erios  de  evaluaclon,   ,nspecc¡Ón  técn¡ca  y  o'ros  que  a'ecten  el

procsSO)  E
4.   Otros.E

lNIC'ODELPROCESO         Cj7?  -//,/-} (uso exclus¡vo  del  Dplo   Adqu,slclones)



uNIDAD DE ADQu'SICIONES

POSTuLAR ADJUDICADO

PÍesentar lden'ificación  Ofereiite.  (Anexo  que  señale el  nombre  de  la -  Coordinar la  recepcIÓn  del  producto con  la  lTS o  Un¡dad de
empresai   nombre   del   responsable   de   coordinar  el   serv¡c,oi   NO   de Adquis¡clones, según lo seña¡ado en la Orden de Compra.
contactos,  correo electrónlco y d¡recc¡Ón). Entregar el  producto o selv¡c¡o propuesto en su oferta,

'   Presentar Oferla Técnica de 'os productos o servicio. Dar cump'imiento al plazo de en'rega o ejecución del servicio.
-   Presentar Oíer'a Económica de los productos o serwc¡o. ®  Dar cumplim¡ento a  la garant¡a  señalada  en  su ofeha.
¢'Se  acepta  una  cot¡zac¡Ón  que  señale    'a  identificación  del  oferente, -  Aceplac,Ón de la Orden de Compra a través de la platafoma

oíer[a técnica y económ¡ca del producto o servjcio. \^MM,.mercadooubI¡co  cl
'  Rev¡sar los criterlos de evaluacÍÓn y proponer la oíerta de acuerdo a 'o La  Factura podrá ser entregada una vez recepc,onado el producto

sol¡cltad o. o servicio.

Ob¬oívaclón:
'  La  Fac'ura e'ectró     nica deberá ser remit¡da  al correo del  lTS concop¡aalcorTeofacturasadaulsic¡ones®colina.cl,

E, oíeren'e que no  infnme n no inc`Iiwa en su oferta en foma  íntegra los
requerimlentos  exigidos  por  el  Mun¡c¡p¡o,  quedará  fuera  de  base  y  no
continuará   parl¡cipando  en  el  proceso  de  conlralación.   S¡n  derecho  a
¡ndemnización  a'guna.

'      La Munlclpalidad de Colína podrá modiítcar los Téminos de F`eferenc¡a por solicltud del requirente, por esta unjdad al detectar algún error u
omisión,  o 'ambién em  alención  a alguna consulta realizada  por algún  oferente.  en la  en!rega de respuesta y aclaraciones siendo informado
a  los  oferentes antes del  cierTe   de  la  propuesta  a través del portal MercadoPublico.  Dichas modificaclones  serán formaljzadas mediante el
respectjvo acto adrnhjstratlvo. Será responsabilidad de los oférentes iníormarse de estas modificaciones a través deI Portal MercadoPublico.

Las  preguntas  y/o  aclaracjones  realizadas  por los  oíerentes  partic.ipantes  deberán  ser  respondldas   formalmente  por el  Requíren(e  o  rrS,
denlro del plazo señalado en el portal.

'      Una vez realizada la apedura electrónica de las oíertas, ki MurHcipalidad podrá solicitar a los oferentes que salven errores, omisiones íc,males,
siempre y cuando las rectificaciones de dichos  vicios  u omisiones  no  les conÍ,eran  a esos  oíerentes  una  sítuacíón de  privilegio  re§peclo de
los demás compelidores,  esto es, en tanto no se afecten los principios de estricta sujeción a  los térmirios de referencia y de igualdad de lcis
oferenle8. y se  infome de dicha  solicitud  al resto de  los  oferentes  st  correspondiere  a 'ravés del  Sjstema  de  lnfomacjón  (Certificaciones  o
antecedente§ se hayan producido u  obtenido con anlenoridad  al vencimiento del plazo para  presentar oíenas o se  ref,eran a situaciones no
mutables entre el vencimienlo del plazo para presentar oferlas ).

Se  dará  un  plazo máximo de 48  horas  corridas,  contados desde  la  nolificación del  respectivo  requerimiento,  deberán  responder,  aclarar o
para acompahar los antecedentes solicitados. No se consideran las respueslas o lo§ antecedentes recil,idos una vez vencido dicho plazo  La
responsabilidad  de  revlsar  e'  Yoro  inverso"  disponjble  en  \^^^^^, mercadoo,Jblico cl,  es  del  oferente  parlicípante.  (Ari.  40  Reglamento  Ley  NO
19.886)

'      En casc, que ki Municipalidad no pueda adjud,car dentro del  plazo  indicado, deberá hfoímar hs razones de ello a través del  por'al  Mercado
Púlb'ico e indicará un nuevo plazo para  adjudicar B través del por'al MercadoPubllco conforme b establece el anículo 41  del Reglamenlo de
la  Ley Noi9.886.

-      La adjudlcacjón se rea'jzará en cumplimienlo de los Térmmos de Relerencja   mediante decreto Alcaldicio.

-      Cláusula de readjudicación, s, el respectivo aqjudicatano se deslste de su oíerta, rK, 8e inscribe en Chilepno\,eedones, la entidad 'icltante podrá
dejar sin efecto la adjudicación y seleccionar al oferente qim. de acuerdo al resultado de la evaluación b siga en puntaje. y as¡ sucesjvamente.

®      La  Municipalidad  declarará  inadmisíb'es  las  ofertas  cuando éstas no  cump'ieren  los  requisitos establecidos en  las  bases  y declará desierta
cuando no se presenlen ofenas,  o bien cuando éslas no resullen conveniemes a sus intereses, ambos casos con resolución fundadab

'      La  Municipalidad  revocará  el  proceso licitatorio  debjdamente justificada,  m  pudiéndose  seguir el fluJo  norrnal  que  conduce  a  k]  adjudicaciórn
con resolución fundada.

El  o  los  oferente  (es)  adjudlcado  (os)  que  lncumplan   en  el  proceso  serán  mal  evaluados  en  el  uCuestionano  de  calificación®.  y  a través  del
sislema  en el Registro de Contratista y Proveedores   del  "Componamienlo Contracluar esle último con resolucjón fur,dada. En los siguientes
CaSOS:

-  El oíerente que cancele  k] orden por no contar con el stock requer,do,
'  Entregar el producto en mal estado.
-  ^lo curnplir con el plazo de entrega señalado en su ofehah
-  No cumplir con k] ejecución del servicio de acuerdo a los requerimientos técnicos y econóITi".

'      Resolución de empates: S, al cornpletarse b e\,aluacÍÓn dos o más oferentes tuviesen igua'dad de puntaJe, se entregará la primera  opción, y
en  caso de persistm la  igualdad,  será  def,nido  a  favor de qujen  presenta la  segunda opción   De  persistir el  empate  será defin¡do  a favor de
quien  tenga  mayor  puntaje  de  la  tercera  opciór,   Estas  opciones  se  encuentran  definidos  en  la  págma    N®1.  en  Resolución  de  Empales
señaladas en (*)
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'  Se pagará el servicio a 30 días contra  Factuila y íecepc¡Ón conforme del Requírente o lTS, la foma de pago es con CHEQuE.  /No se realizan
'  -..       l                .         .    .         .

'  Consul,as al   'ono 22 7073327 o al correo ¡ose.zun¡fia®colina cli  esteban.ona'e®Í`nlina.r.l
|  Pago a proveedoíes en horario de   15.10 a  17:00 hrs.
-  Para el re'iro del es'ado de pago pre§entar Rul de la empresa o un poder simple.
-  El  proveedor deberá  informar con  antelación y por escnto a  Tesorerla  s¡ eíectuará o no  ces¡Ón  de  Factor¡ng   de  'as facturas  que emanen  de

una Orden de Comprai dando cump'¡mento al Arl  75 del  F}eg'amentode a  Ley  19.886.
-  S¡  Ia íactura  no íuera  recepclonada  por 'a   Unidad  de Adc]u¡siciones  o  Conlabilidad deberán comunicarse con  la 'TS.


